
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-2023-1333-O

Quito, D.M., 15 de noviembre de 2023

Asunto: Entrega de informe justificativo a los resultados alcanzados en la ejecución presupuestaria
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4643-O, de 08 de noviembre de 2023, mediante el cual
comunicó que la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación resolvió “Que las entidades que se
encuentran en estado de semáforo color rojo presenten un informe justificativo en un plazo máximo de 10 días,
para conocer las dificultades que les impide lograr mejores indicadores de cumplimiento las cuales serán
evaluadas por la Secretaría General de Planificación, quien a su vez deberá presentar un informe que contenga
conclusiones, recomendaciones, y acciones correctivas a seguir". 
 
Al respeto, me permito adjuntar el informe que justifica los resultados alcanzados en la ejecución presupuestaria
por parte de la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, en dicho informe se detallan las dificultades
presentadas en la gestión, conclusiones, recomendaciones, y acciones correctivas a seguir. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Econ. Esteban Andrés Melo Garzón
COORDINADOR DISTRITAL DEL COMERCIO - ACDC
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2023-4643-O 

Anexos: 
- INFORME EJECUCIÓN 2023-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Cristian Patricio Diaz Gomez
Jefe de la Unidad de Planificación FD7 - ACDC
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO - JEFATURA PLANIFICACIÓN

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Cristian Patricio Diaz Gomez  CPDG ACDC-DLO-PP  2023-11-15  

Aprobado por: Esteban Andrés Melo Garzón  EAMG ACDC  2023-11-15  
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